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N0 114t2024

VISTO: Lá solicilud de bájá de pém so
Márá Rochá Cl 3502366 5 Lel.á
4439454-4 insedos en Expedieries

N.009/2024

ótórgado pará lá venra AmbuLante de las srás
Palrón C.|18730441 y Yohana Rlvero C .

2023-81,1300,00645, 2023 81 1300 00644 y

CONSIDERANDO:que las seslonantes solictan la baja hasta la
le¡ie¡do en cuenia quetienen pagos los canon corespondientes

ATENTO: a lo precedenlemente expuesto.

ElMunicipio de ParquedelPata y LasToscas:

RESUELVE: 1) Otorsar la bajas solciadas

2) Coñunrquese y hágase sábé¡ a secretaria de
Párticipación y U¡idad de venta en Espaclos y vla púble

rslrese en los ¡rchrvos de Resolucrc¡es del

CRISTIilA GÓIóE?


